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No se tienen en cuenta las anteriores diligencias remitidas por el libelista (pdf 15

cp.) porque no se probó la forma como se obtuvo la dirección electrónica de los
demandados, tampoco se enviaron los documentos completos como mensaje de
datos a esa dirección electrónica,  desconociendo que la norma extraordinaria
exige la remisión vía electrónica y no a una dirección física (art. 8 DL 806 de
2020) y el mismo libelista afirmó en la subsanación que procedería a integrar el
contradictorio  conforme  las  reglas  del  estatuto  procesal  general,  las  cuales
exigen una citación previa para la notificación personal de los demandados y,
de no lograrse, el envío de un aviso con copia del mandamiento ejecutivo, bien
a una dirección física o electrónica con acuse de recibo (art. 291-292 CGP),
situaciones  que  no  se  cumplieron  en  legal  forma,  lo  que  desembocaría  en
nulidad (arts. 133.8 y 289 ibidem).
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